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EXPEDIENTE: 01544/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE:---------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01544/INFOEM/IP/RR/2013, 

promovido por ----------------------------------------------------------------en lo sucesivo EL 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 16 (dieciésis) de Julio del año 2013 (dos mil trece), EL RECURRENTE presentó a 

través del del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX ante 

EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través de consulta directa (Sin costo), lo siguiente: 

 
Anexando el siguiente documento: 

 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00225/ATIZARA/IP/2013. 
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 MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta Directa (sin costo).  

 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO en fecha 16 (dieciséis) de julio de 2013 (dos mil trece) dio 

respuesta a la solicitud planteada vía electrónica . 

 
“Folio de la solicitud: 00225/ATIZARA/IP/2013 

SE ADJUNTA ARCHIVO DE RESPUESTA, TURNO NÚM. COMP-EMC/0256/2013 
 
ATENTAMENTE 
Responsable de la Unidad de Informacion 
M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.”(SIC) 

 
Anexando a su respuesta el siguiente documento. 

 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN.Inconforme con la atención de la solicitud EL RECURRENTE, con 

fecha (16) dieciséis de Julio de 2013 dos mil trece, interpuso Recurso de Revisión, en el cual 

manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente: 

 

“SE ADJUNTA ESCRITO LIBRE ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO Y RECIBIDO POR EL 
INFOEM DE ACUERDO AL TURNO NÚMERO COMP´-EMC/0256/2013.”(SIC)  
 

 

Y COMO RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
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“SE ADJUNTA ESCRITO LIBRE ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO Y RECIBIDO POR EL 
INFOEM DE ACUERDO AL TURNO NÚMERO COMP´-EMC/0256/2013.”(SIC)  

 
Anexando como documento adjunto el que con antelación ha sido vertido en el cuerpo de la 

presente resolución motivo por lo cual no se plasma nuevamente.  

 
El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01544/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión EL RECURRENTE no establece los 

preceptos legales que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u 

otros derechos reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, 

así como de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental  no 

obstante esta circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica específica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO en fecha 12 de agosto 

de 2013 presentó ante este Instituto el Informe de Justificación respectivo, mediante 

diversos archivos adjuntos que contiene lo siguiente:  

 

Folio de la solicitud: 00225/ATIZARA/IP/2013 
 
En atención al Recurso de Revisión con No. de folio 01544/ATIZARA/IP/2013, se servirá 
encontrar en archivo electrónico el Informe de Justificación correspondiente. 
 
ATENTAMENTE 
Responsable de la Unidad de Informacion 
M. EN D. U. ARTURO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA”. (SIC)  
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VI.- REMISIÓN DEL RECURSO EN TURNO. El recurso 01544/INFOEM/IP/RR/2013, se 

remitió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 

75 de la Ley de la materia se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción II, 72, 73, 

74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

  

SEGUNDO.- Análisis de la presentación en tiempo del presente recurso de revisión. 

Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las cuestiones procedimentales del 

Recurso de Revisión, tales como el cumplimiento de los requisitos del escrito de interposición 

previstos en el artículo 73 de la Ley de la materia, las causales de procedencia o no del Recurso de 

Revisión consideradas en el artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento 

consagradas en el artículo 75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender las 

siguientes cuestiones que permitirán entrar al fondo o no de la cuestión, ya que atendiendo  a las 

constancias electrónicas que obran del Sistema Electrónico (SAIMEX)  en apariencia se trata de un 

recurso extemporáneo. 

 

Para ello es importante partir del cómputo de plazo establecido en el  artículo 72 de la Ley de la 

materia, que a continuación se transcribe y que se aplicara al caso concreto materia de esta 

Resolución: 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

De conformidad con lo anterior se prevé que el recurso de revisión se presentará por escrito ante 

la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 

de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de 

la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva . 
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Ahora bien  en el caso particular cabe advertir que el SUJETO OBLIGADO via informe 

justificado expone lo siguiente: 

 

1) Que solicitante ingreso a través de la oficialía de partes  en fecha 16 (Dieciseis) de Abril de 

2013 solicitud de información  mediante escrito libre. 

2) Que con fecha 16 (Dieciseis) de Abril la oficialía de partes común turna dicha solicitud ala 

Unidad de Informacion , misma que a través del módulo de transparencia se sube al 

SAIMEX recayendole el número de folio 00134/ATIZARA/IP/2013   

3) Con fecha 15 (Quince) de Mayo de 2013 la Direccion de Desarrollo Urbano, hace entrega 

de la respuesta a la Unidad de Infromacion, misma que fue turnada a la oficilaia común de 

partes parasu entrega al solicitante. 

4) Con fecha 20 (veinte) de Mayo de 2013 la oficialía de partes común notifica al solictante la 

respuesta a su solicitud. 

5) Que el dia 15 (Quince) de Julio se interpuso Recurso de Revisión en oficilia de partes. 

6) Que el dia 16 de Julio de 2013 se interpuso Recurso de Revision, directamente en las 

oficinas del INFOEM, de donde refiere que este hecho genero un nuevo numero de folio en 

los registros de las solicitudes de información de este Sujeto Obligado, asignándose de esa 

manera el folio 00225/ATIZARA/IP/2013, y cuyos datos anexos son solamente el registro 

de una HOJA DE TURNO COMP/EMC/0256/2013, con fecha 16 de julio de 2013 del 

propio INFOEM. 

 

Ahora bien esta ponencia se dio  a la tarea de revisar dentro del SAIMEX, la localización y estatus 

que guarda al solicitud 00134/ATIZARA/IP/2013, siendo que se arroja lo siguiente: 
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Asi mismo dentro de la solicitud que se encuentra en el SAIMEX, se oberva lo siguiente: 

 
 

 De lo anterior se observa que hay coincidencia en el nombre del solicitante, domicilio, correo 

electronico y contendio de la solicitud de informacion con el que se refiere dentro la presentada  

en escrito Libre, tal como se aprecia a continuación: 
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De igual forma hay coincidencia entre el nombre del solictante, domicilio, correo electronico y 

contendio de la solicitud de informacion con el que se refiere dentro del Recurso de Revision 

presentad  en escrito Libre, tal como se aprecia a continuación: 
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En este  este sentido conviene reproducir lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley de materia, 

que prevé lo siguiente: 

 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 
pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate  de 
consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los 
formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información respectiva 
o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se 
realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el momento, 
de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas 
verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley. 
 
Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 
I. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, correo 
electrónico; 
II. La descripción clara y precisa de la información que solicita; 
III. Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; y 
IV. Modalidad en la que solicita recibir la información. 
No se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la 
fracción primera de este artículo. 
 
Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la 
solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por 
no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a 
presentar. 
 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

De los preceptos anteriormente vertidos se puede precisar para  el caso que nos ocupa lo 

siguiente: 

 

 Que cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información pública sin 

necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate  de consultas 
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verbales  o bien  mediante la presentación de una solicitud por escrito libre y en los 

formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o 

vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes respectivo.  

 

 Que se puede realizar consultas incluso verbales  deberá ser resuelta por la Unidad de 

Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 

procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles 

conforme lo establece la presente ley. 

 

 Que la  solicitud por escrito debe contener: i) El nombre del solicitante, domicilio para 

recibir notificaciones y, en su caso, correo electrónico; ii) La descripción clara y precisa de 

la información que solicita; iii) Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información; y iv) Modalidad en la que solicita recibir la información. 

 

 Que no se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la 

fracción primera de este artículo. 

 

 Que la Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, dentro 

del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la 

solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá 

por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a 

presentar. 

 

 Que el recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 

respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

 Que el escrito de recurso de revisión contendrá: i)  Nombre y domicilio del recurrente, y 

en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir notificaciones; ii) Acto 

impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; iii)  Razones o motivos de la inconformidad; iv) Firma del recurrente o en su caso 

huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se 

dará trámite al recurso.  

 

 Que al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 

impugnado. 

 

En merito de lo expuesto la Ley contempla la posibilidad de que el Procedimiento para el Acceso a 

la Información Pública  se realice mediante escritos libres, por lo que en este sentido no existe un 

quebrantamiento de un requisito formal en el procedimiento que implique desestimar  la 

presentación de escritos libres ante la Unidad de información,  además conviene precisar  que la 

propia ley contempla el derecho a recurrirlas  en el mismo modo, situación contraria en el caso de 

solicitudes verbales ya que no contempla el derecho a impugnarse es decir carecen de eficacia para 

ser impugnables, por lo que  sin  prejuzgar el debido cumplimiento de los demás requisitos  que la 
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ley contempla de entrada les asistiría el derecho a recurrir una solicitud por escrito a quienes las 

realicen de esta forma.   

 

A este respecto sobre el llenado de formatos y registro de las solicitudes en el SAIMEX los 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 

MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 

TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, disponen lo siguiente: 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ACTUACIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS  

 
TRES.- Las actuaciones de los sujetos obligados y de este Instituto garante se realizarán en 
forma escrita y en idioma español. Cuando una diligencia se practique de manera oral, deberá 
documentarse inmediatamente su desarrollo. 
  
Los procedimientos se documentarán de forma electrónica en el SICOSIEM. Asimismo, de 
forma alterna podrán utilizarse medios impresos que estén legalmente autorizados. 
 
El Instituto garantizará su conservación y recuperación completa y fidedigna. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS ESCRITOS O FORMATOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
VEINTICUATRO.- Las Unidades de Información deberán recibir de los particulares cualquier 
solicitud de información pública a través de escrito libre que contenga los requisitos a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley, en el formato de la solicitud emitido por el Instituto. 
 
VEINTICINCO.- En caso de que los particulares opten por presentar su solicitud a través de 
escrito libre, las Unidades de Información deberán de verificar y cerciorarse que el escrito 
contiene como requisitos mínimos los siguientes: 
 
a) El nombre del solicitante; 
b) El domicilio que señale el particular para recibir notificaciones y ,en su caso, correo 
electrónico; 
c) La descripción clara y precisa de la información que solicita;  
d) Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; 
e) Modalidad en la que solicita recibir la información; y  
f) Sólo para este tipo de presentación de solicitud de información, firma o huella digital del 
solicitante. 
 
En caso de que el escrito no cuente con los requisitos señalados, el responsable del Módulo de 
Acceso deberá informar al particular las consecuencias en caso de no cumplirlas, como lo es 
que no se le dará curso a su solicitud, en la omisión de los incisos a y b. 
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Asimismo, en caso de que los datos mencionados sean imprecisos, incompletos o incorrectos, 
el responsable del Módulo de Acceso deberá invitar al particular o a la persona que presente el 
escrito de solicitud de información nuevamente para que en el momento los complete, precise, 
corrija o amplíe, manifestándole que en caso de omitirlos la Unidad de Información le requerirá 
mediante notificación personal para que un término de 5 días hábiles complete, precise, corrija 
o amplíe la información omitida, y que en dicha notificación se le podrá apercibir que en caso 
de no desahogar el requerimiento se tendrá por no presentada la solicitud. 
 
VEINTISÉIS.- En el supuesto de que el particular manifieste que, no obstante la falta de los 
requisitos y de sus consecuencias debidamente explicadas por el responsable del Módulo de 
Acceso, solicita le sea recibido su escrito de solicitud de información pública, deberá ser 
recibido, aún y cuando la solicitud pueda ser desechada por ello. 
 
VEINTISIETE.- El formato de solicitud de información pública se encontrará a disposición de 
los particulares en la página web www.itaipem.org.mx, así como en cada página web de los 
Sujetos Obligados. 
 
En los Módulos de Acceso, a solicitud de los particulares se imprimirá un ejemplar del formato 
de solicitud, el cual será entregado de forma gratuita. 
 
VEINTIOCHO.- La Unidad de Información, a través del Módulo de Acceso deberá apoyar, en 
todo momento, a los particulares en el llenado de sus solicitudes de información. 
 
VEINTINUEVE.- Cuando los particulares acudan a la Unidad de Información a través del 
Módulo de Acceso, solicitando información, y no cuenten con escrito libre o formato 
debidamente llenado, las Unidades de Información deberán auxiliarles a efecto de que puedan 
presentar su solicitud de información vía electrónica a través del SICOSIEM, teniendo la 
obligación de explicarles el uso del SICOSIEM, los procedimientos establecidos en la Ley, así 
como los establecidos en los presentes lineamientos. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL LLENADO DE FORMATOS Y 
DEL REGISTRO DE LAS SOLICITUDES EN EL SICOSIEM 

 
TREINTA.- Los formatos emitidos por el Instituto precisarán los requisitos que debe cumplir el 
particular y las consecuencias en caso de omitirlos o de no precisarlos de manera clara, 
correcta y completa; asimismo contarán con instructivo de llenado y la información general 
necesaria para los particulares. 
 
TREINTA Y UNO.- El responsable de la Unidad de Información al recibir el escrito libre o 
formato de solicitud de información pública, inmediatamente deberá registrarlo en el 
SICOSIEM, bajo las normas técnicas establecidas en el Manual. 
El responsable de la Unidad de Información deberá vigilar que se cumpla con esta 
disposición en todo momento y sin excepción alguna. 
 
TREINTA Y DOS.- El SICOSIEM generará un folio, el cual hará a su vez el número de 
expediente. 
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TREINTA Y TRES.- Para las solicitudes que sean presentadas mediante escrito libre o en los 
formatos oficiales, al momento de su recepción, el responsable del Módulo de Acceso deberá 
sellar de recibido tanto el original, como el acuse del escrito o formato de la solicitud 
respectiva, con el sello de la Unidad de Información y su firma. 
 
El original deberá quedarse para el procedimiento respectivo, en tanto que el acuse se 
entregará al particular, junto con el folio y la clave de acceso para su seguimiento en el 
SICOSIEM. 

CAPITULO SÉPTIMO 
DEL TRAMITE, REGISTRO Y ATENCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES ANTE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL SICOSIEM 
 
TREINTA Y CINCO.- los escritos y/o formatos de solicitud de información pública, acceso 
y corrección de datos personales deberán ser registrados en el SICOSIEM, en los términos 
señalados en el manual y en los presentes lineamientos. 
… 
… 
TREINTA Y SEIS.- Todos los procedimientos de acceso a la información pública, acceso y 
corrección de datos personales deberán ser registrados en el SICOSIEM y por lo tanto 
quedarán registrados en los expedientes electrónicos correspondientes.  
 
Los documentos creados, generados y agregados a los expedientes electrónicos tienen 
valor probatorio pleno. 
 
TREINTA Y SIETE.- Las Unidades de Información deberán de registrar cada una de las 
etapas del procedimiento en el SICOSIEM, en los plazos y formas que se prevén en el 
Manual y los presentes lineamientos. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
SESENTA.- Las Unidades de Información deben recibir los recursos de revisión que 
interpongan los particulares a través de escrito libre o de los formatos emitidos por el 
Instituto. 
 
SESENTA Y UNO.- En caso de que los particulares opten por presentar el recurso de 
revisión a través de escrito libre, las Unidades de Información deberán verificar y 
cerciorarse que el escrito contiene como mínimo el folio o expediente de la solicitud, las 
razones y motivos  de inconformidad, así como la firma del particular recurrente. 
El responsable de la Unidad de Información, deberá agregar el original al SICOSIEM de 
forma inmediata. 
 
SESENTA Y DOS.- El formato de recurso de revisión se encontrará a disposición de los 
particulares en la página web www.itaipem.org.mx, así como en la página web de los 
Sujetos Obligados. 

http://www.itaipem.org.mx/
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En los módulos de acceso, a solicitud de los particulares se imprimirá un ejemplar del formato 
de recurso de revisión. 
 
SESENTA Y TRES.- La Unidad de Información, a través del Módulo de Acceso deberá 
apoyar en todo momento a los particulares en el llenado de los formatos de recurso de 
revisión, así como en su presentación vía SICOSIEM. 
 
SESENTA Y CUATRO.- Los formatos de recurso de revisión autorizados por el Instituto 
contarán con instructivo de llenado, así como la información general necesaria para los 
particulares. 
De igual forma los formatos de recurso de revisión precisarán los requisitos que debe cumplir el 
particular, así como las consecuencias en caso de omitirlos. 
 
SESENTA Y CINCO.- El responsable del Módulo de Acceso al recibir el escrito libre o 
formato de recurso de revisión, deberá registrarlo en el SICOSIEM bajo las normas 
técnicas establecidas en el Manual y los Lineamientos. 
 
SESENTA Y SEIS.- Al momento de la recepción, el responsable del Módulo de Acceso deberá 
sellar de recibido tanto el original, como el acuse del escrito o formato de recurso de revisión. 
El original deberá quedarse para el procedimiento respectivo, en tanto que el acuse se 
entregará al particular con el número de expediente que se seguirá ante el Instituto. 
En caso de que se apoye al particular para la presentación de su recurso de revisión vía 
SICOSIEM, se imprimirá el acuse emitido por dicho sistema. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA PREPARACIÓN Y ENTREGA DEL RECURSO DE REVISIÓN AL INSTITUTO 

 
SESENTA Y SIETE.- El responsable de la Unidad de Información deberá preparar la remisión 
que haga del recurso de revisión a través del SICOSIEM, agregandole los siguientes elementos: 
a) En caso de la presentación por escrito o en formato oficial, el original del escrito o formato 
de recurso de revisión, así como los anexos acompañados al recurso de revisión del mismo; 
b) El informe de justificación correspondiente mediante el cual se podrán hacer valer causales 
de sobreseimiento, además de acompañarse los documentos que se consideren pertinentes 
para la resolución; y 
c) Copia certificada del documento o información clasificada, ó en su caso, el medio magnético 
en el cual se encuentre la información.  
En caso de que este documento sea voluminoso, deberá manifestarse dicha situación al 
enviarse el recurso vía SICOSIEM y podrá ser enviado mediante oficio por el responsable de la 
Unidad de Información al Instituto, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir de 
la fecha de interposición del recurso de revisión. 
El Instituto de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la Ley, podrá requerir al Comité de 
Información o la Unidad de Información la presentación del documento original que contenga 
la información materia del recurso de revisión. 
En la elaboración del informe de justificación, los Servidores Públicos Habilitados deberán 
coordinarse con el responsable de la Unidad de Información, a efecto de que se aporten los 
datos y documentos necesarios para su presentación ante el Instituto. 
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SESENTA Y OCHO.- Integrados los elementos del recurso de revisión, éstos deberán ser 
remitidos vía SICOSIEM al Instituto, dentro del plazo de tres días hábiles contados a 
partir de la fecha de interposición del recurso de revisión. 
 
SESENTA Y NUEVE.- Para mejor resolver el Comisionado Ponente podrá citar a las partes 
a una audiencia, que tendrá como finalidad la aclaración, precisión o complementación 
de documentos que sean necesarios para la resolución del recurso de revisión. 
 

De lo anteriormente expuesto se advierte para el caso que nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que las actuaciones de los sujetos obligados y de este Instituto garante se realizarán en 

forma escrita y en idioma español. Cuando una diligencia se practique de manera oral, 

deberá documentarse inmediatamente su desarrollo. 

  

 Que los procedimientos se documentarán de forma electrónica en el 

SICOSIEM, asimismo, de forma alterna podrán utilizarse medios impresos que 

estén legalmente autorizados. 

 

 Que las Unidades de Información deberán recibir de los particulares cualquier solicitud de 

información pública a través de escrito libre que contenga los requisitos a que se refiere el 

artículo 43 de la Ley, en el formato de la solicitud emitido por el Instituto. 

 

 Que en caso de que los particulares opten por presentar su solicitud a través de escrito 

libre, las Unidades de Información deberán de verificar y cerciorarse que el escrito 

contiene como requisitos mínimos los siguientes:  a) El nombre del solicitante;  b) El 

domicilio que señale el particular para recibir notificaciones y ,en su caso, correo 

electrónico; c) La descripción clara y precisa de la información que solicita;  d) Cualquier 

otro detalle que facilite la búsqueda de la información; e) Modalidad en la que solicita 

recibir la información; y  f) Sólo para este tipo de presentación de solicitud de información, 

firma o huella digital del solicitante. 

 

 Que en caso de que el escrito no cuente con los requisitos señalados, el responsable del 

Módulo de Acceso deberá informar al particular las consecuencias en caso de no 

cumplirlas, como lo es que no se le dará curso a su solicitud, en la omisión de los incisos a 

y b. 

 

 Que asimismo, en caso de que los datos mencionados sean imprecisos, incompletos o 

incorrectos, el responsable del Módulo de Acceso deberá invitar al particular o a la persona 

que presente el escrito de solicitud de información nuevamente para que en el momento 

los complete, precise, corrija o amplíe, manifestándole que en caso de omitirlos la Unidad 

de Información le requerirá mediante notificación personal para que un término de 5 días 

hábiles complete, precise, corrija o amplíe la información omitida, y que en dicha 

notificación se le podrá apercibir que en caso de no desahogar el requerimiento se tendrá 

por no presentada la solicitud. 
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 Que en el supuesto de que el particular manifieste que, no obstante la falta de los requisitos 

y de sus consecuencias debidamente explicadas por el responsable del Módulo de Acceso, 

solicita le sea recibido su escrito de solicitud de información pública, deberá ser recibido, 

aún y cuando la solicitud pueda ser desechada por ello. 

 

 Que el formato de solicitud de información pública se encontrará a disposición de los 

particulares en la página web www.itaipem.org.mx, así como en cada página web de los 

Sujetos Obligados. 

 

 Que en los Módulos de Acceso, a solicitud de los particulares se imprimirá un ejemplar del 

formato de solicitud, el cual será entregado de forma gratuita. 

 

 Que la Unidad de Información, a través del Módulo de Acceso deberá apoyar, en todo 

momento, a los particulares en el llenado de sus solicitudes de información. 

 

 Que cuando los particulares acudan a la Unidad de Información a través del Módulo de 

Acceso, solicitando información, y no cuenten con escrito libre o formato debidamente 

llenado, las Unidades de Información deberán auxiliarles a efecto de que puedan presentar 

su solicitud de información vía electrónica a través del SICOSIEM (ahora SAIMEX), 

teniendo la obligación de explicarles el uso del SAIMEX, los procedimientos establecidos en 

la Ley, así como los establecidos en los presentes lineamientos. 

 

 Que los formatos emitidos por el Instituto precisarán los requisitos que debe cumplir el 

particular y las consecuencias en caso de omitirlos o de no precisarlos de manera clara, 

correcta y completa; asimismo contarán con instructivo de llenado y la información general 

necesaria para los particulares. 

 

 Que el responsable de la Unidad de Información al recibir el escrito libre o 

formato de solicitud de información pública, inmediatamente deberá 

registrarlo en el SAIMEX, bajo las normas técnicas establecidas en el Manual. 

 

 El responsable de la Unidad de Información deberá vigilar que se cumpla con 

esta disposición en todo momento y sin excepción alguna. 

 

 Que el  SAIMEX generará un folio, el cual hará a su vez el número de expediente. 

 

 Que para las solicitudes que sean presentadas mediante escrito libre o en los formatos 

oficiales, al momento de su recepción, el responsable del Módulo de Acceso deberá sellar 

de recibido tanto el original, como el acuse del escrito o formato de la solicitud respectiva, 

con el sello de la Unidad de Información y su firma. 

 

 Que el original deberá quedarse para el procedimiento respectivo, en tanto que el acuse se 

entregará al particular, junto con el folio y la clave de acceso para su seguimiento en el 

SAIMEX. 



 

29 

 

 

EXPEDIENTE: 01544/INFOEM/IP/RR/2013. 

RECURRENTE:---------------------------------------------------  

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA  

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 Que los escritos y/o formatos de solicitud de información pública, acceso y corrección de 

datos personales deberán ser registrados en el SAIMEX, en los términos señalados en el 

manual y en los lineamientos. 

 

 Que todos los procedimientos de acceso a la información pública, acceso y 

corrección de datos personales deberán ser registrados en el SAIMEX y por lo 

tanto quedarán registrados en los expedientes electrónicos correspondientes.  

 

 Que los documentos creados, generados y agregados a los expedientes 

electrónicos tienen valor probatorio pleno. 

 

 Que las Unidades de Información deberán de registrar cada una de las etapas 

del procedimiento en el SAIMEX, en los plazos y formas que se prevén en el 

Manual y los presentes lineamientos 
 

 Que las Unidades de Información deben recibir los recursos de revisión que 

interpongan los particulares a través de escrito libre o de los formatos emitidos 

por el Instituto. 

 

 Que en caso de que los particulares opten por presentar el recurso de revisión a 

través de escrito libre, las Unidades de Información deberán verificar y 

cerciorarse que el escrito contiene como mínimo el folio o expediente de la 

solicitud, las razones y motivos  de inconformidad, así como la firma del 

particular recurrente. 

 

 Que el responsable de la Unidad de Información, deberá agregar el original al 

SAIMEX de forma inmediata. 

 

 Que el formato de recurso de revisión se encontrará a disposición de los 

particulares en la página web www.itaipem.org.mx, así como en la página web 

de los Sujetos Obligados. 

 

 Que en los módulos de acceso, a solicitud de los particulares se imprimirá un ejemplar del 

formato de recurso de revisión. 

 

 Que la Unidad de Información, a través del Módulo de Acceso deberá apoyar en 

todo momento a los particulares en el llenado de los formatos de recurso de 

revisión, así como en su presentación vía SAIMEX. 

 

 Que los formatos de recurso de revisión autorizados por el Instituto contarán con 

instructivo de llenado, así como la información general necesaria para los particulares. Que 

de igual forma los formatos de recurso de revisión precisarán los requisitos que debe 

cumplir el particular, así como las consecuencias en caso de omitirlos. 

http://www.itaipem.org.mx/
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 Que el responsable del Módulo de Acceso al recibir el escrito libre o formato de 

recurso de revisión, deberá registrarlo en el SAIMEX bajo las normas técnicas 

establecidas en el Manual y los Lineamientos. 

 

 Que al momento de la recepción, el responsable del Módulo de Acceso deberá sellar de 

recibido tanto el original, como el acuse del escrito o formato de recurso de revisión. 

 

 Que el original deberá quedarse para el procedimiento respectivo, en tanto que el acuse se 

entregará al particular con el número de expediente que se seguirá ante el Instituto. 

 

 Que en  caso de que se apoye al particular para la presentación de su recurso de revisión 

vía SAIMEX, se imprimirá el acuse emitido por dicho sistema. 

 

 Que el responsable de la Unidad de Información deberá preparar la remisión que haga del 

recurso de revisión a través del SAIMEX,  agregándole los siguientes elementos: a) En caso 

de la presentación por escrito o en formato oficial, el original del escrito o formato de 

recurso de revisión, así como los anexos acompañados al recurso de revisión del mismo; b) 

El informe de justificación correspondiente mediante el cual se podrán hacer valer causales 

de sobreseimiento, además de acompañarse los documentos que se consideren pertinentes 

para la resolución; y c) Copia certificada del documento o información clasificada, ó en su 

caso, el medio magnético en el cual se encuentre la información.  

 

 Que en caso de que este documento sea voluminoso, deberá manifestarse dicha situación al 

enviarse el recurso vía SAIMEX y podrá ser enviado mediante oficio por el responsable de 

la Unidad de Información al Instituto, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 

partir de la fecha de interposición del recurso de revisión. 

 

 Que el Instituto de acuerdo a lo establecido en el artículo 58 de la Ley, podrá requerir al 

Comité de Información o la Unidad de Información la presentación del documento original 

que contenga la información materia del recurso de revisión. 

 

 Que en la elaboración del informe de justificación, los Servidores Públicos Habilitados 

deberán coordinarse con el responsable de la Unidad de Información, a efecto de que se 

aporten los datos y documentos necesarios para su presentación ante el Instituto. 

 

 Que integrados los elementos del recurso de revisión, éstos deberán ser 

remitidos vía SAIMEX al Instituto, dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir de la fecha de interposición del recurso de revisión. 

 

En este sentido es de precisar de los preceptos antes citados  concatenados al caso particular que 

la Ley otorga la posiblidad  de presentarse por escrito: por una parte la solicitud de informacion y 

el Recurso de Revision. Y  de lo que se observa  es que en el caso de mérito se presentó solicitud y 

recurso de revisión de manera escrita; misma que se registró dentro del SAIMEX por la titular de 
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Unidad de Información, no obstante  cabe  advertir  que con fecha 20 (veinte) de Mayo de 2013 la 

oficialía de partes común notifica al solictante la respuesta a su solicitud.  

 

Expuesto lo anterior es importante que a partir de la respuesta emitida  realizar el cómputo de 

plazo establecido en el  artículo 72 de la Ley de la materia, que a continuación se transcribe y que 

se aplicara al caso concreto materia de esta Resolución: 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva. 
 

 Por lo que es de estimar que en el caso particular la  respuesta se notifico en fecha fecha 20 

(veinte) de Mayo de 2013, derivado de lo anterior el  primer día del plazo para la interposición del 

Recurso de Revisión  inició el día 21 (veintuno) de Mayo  de 2013 (dos mil trece), de lo que 

resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 10 (Diez) de Junio del año 2013 (dos 

mil Trece). En razón de lo anterior, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL 

RECURRENTE, vía electrónica el día 16 (Dieciseis) de Julio  de 2013 (dos mil trece), se 

concluye que su presentación fue evidentemente extemporánea.  
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 Fecha de Respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y notificación de la misma a EL 

RECURRENTE 20 (veinte) de Mayo de 2013. 

 Fecha límite para la interposición del Recurso de Revisión 10 (Diez) de Junio del año 2013 

(dos mil Trece).. 

 Fecha de interposición del recurso de revisión 16 (Dieciseis) de Julio  de 2013 (dos mil 

Trece 

 Días inhábiles   

 

Esto es, el Recurso de Revisión fue interpuesto evidentemente después de haberse vencido el 

término para el efecto. 

 

Dicho lo cual, es pertinente abordar la cuestión de la extemporaneidad en la presentación 

del recurso de revisión. Lo cual permitirá valorar la figura procesal del desechamiento con 

relación a la improcedencia del recurso de revisión. 

 

Si bien es cierto que la Ley de la materia no prevé expresamente la figura del desechamiento, eso 

no significa que no aplique dicha figura procesal. En última instancia, el procedimiento de acceso a la 

información y sobre todo la parte relativa a la substanciación del recurso de revisión, le son 

aplicables por sentido común y con base en la Teoría General del Proceso las figuras e instituciones 

procesales que sean aplicables, salvo que sean ajenas a la naturaleza del procedimiento particular o 

haya disposición legal en contrario. Y es el caso que ocupa que la figura del desechamiento no es 

incompatible con el procedimiento de desahogo de los recursos de revisión en materia de 

transparencia y acceso a la información y tampoco se opone a lo establecido en la Ley de la 

materia. 

 

Por otro lado, cuando la interposición de una acción legal se sujeta a un plazo establecido y el 

interesado la hacer valer de forma extemporánea, la autoridad resolutora rechaza la admisión de la 

impugnación y ni siquiera conoce el fondo de la litis. Pues es responsabilidad del actor o interpositor 

el cómputo de los plazos para que sea asistido por el principio de oportunidad procesal. A 

esto se le conoce por otro nombre como desechamiento y toda vez que las figuras e 

instituciones jurídicas deben ser llamadas por su nombre conforme a su naturaleza, en este caso se 

está ante un desechamiento. 

 

Pretender nombrarle de otro modo es sublevar el sentido y la naturaleza de las cosas. Así, por 

ejemplo, en recursos de revisión que han sido resueltos con anterioridad al presente caso, este 

Órgano Garante ha decidido “la improcedencia” del recurso extemporáneo, lo cual es momento de 

corregir. Si bien la fuerza del precedente es importante, la misma no es inconmovible cuando de 

corregir se trata. 

 

Si se parte del supuesto de que un recurso presentado extemporáneamente es improcedente, 

vale la pena cuestionar lo siguiente: 

 

La improcedencia de un medio de impugnación amerita dos cualidades: 
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 La primera, que debe existir una causal de procedencia o improcedencia del recurso de 

revisión que establezca la extemporaneidad. 

 La segunda, decidir la improcedencia del recurso implica conocer el fondo del asunto. 

 

Por ello, determinar una improcedencia por extemporaneidad en la presentación de un recurso es 

contradictorio por dos razones: 

 

Del análisis del artículo 71 de la Ley de la materia no se observa una causal sustentada en la falta de 

oportunidad procesal en la interposición del recurso. Por lo tanto, ¿cuál de las cuatro fracciones 

que contiene dicho precepto podría aplicar al caso concreto por extemporaneidad? 

 

Y segunda razón, un recurso fuera de tiempo es innecesario conocer el fondo del asunto, por lo 

tanto no es que sea improcedente, simplemente se desecha. 

 

Es decir, no puede ser improcedente un recurso cuando ni siquiera se conoce el fondo del asunto. 

Tampoco puede desecharse un recurso cuando se entra al fondo del mismo. 

 

En síntesis, hay que denominar a las cosas por su nombre conforme su naturaleza y sentido. Por lo 

que la presente Resolución de este Órgano Garante estima el desechamiento, que no la 

improcedencia, del recurso, por razón de extemporaneidad en la interposición del 

mismo. Por lo tanto, no se conocerá el fondo del asunto. 

 

Sin embargo, para efectos aclaratorios es importante deslindar el desechamiento del recurso que se 

resuelve respecto del sobreseimiento. 

 

Asimismo, el desechamiento se da en principio y de entrada al inicio de conocimiento de los 

recursos. En tanto, el sobreseimiento supone la admisión y en principio el conocimiento de 

fondo del recurso, pero por una causa ulterior, posterior o superveniente, queda sin materia el 

recurso. 

 

Sin duda, algunas causales de desechamiento pueden convertirse en causales de sobreseimiento 

sólo por una cuestión de tiempo. La causal de desechamiento se presenta o se produce con 

posterioridad a la admisión del recurso, se torna en sobreseimiento. Así, por ejemplo, de haberse 

presentado oportunamente el recurso y se hubiera presentado posteriormente una causal como el 

desistimiento, esto produciría la admisión del mismo, y se hubiera sobreseído el recurso. Pues ese 

hubiera sido el efecto del desistimiento. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este 

Órgano Garante: 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO.-Se desecha el Recurso de Revisión interpuesto por EL RECURRENTE por 

los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando SEGUNDO  de la presente Resolución, 

al haberlo presentado en forma extemporánea. 
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SEGUNDO.-Notifíquese a EL RECURRENTE, y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que 

la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL 

VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, JOSEFINA 

ROMAN VERGARA, COMISIONADA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR Y FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 

MENCIONADOS; CON EL VOTO EN CONTRA DE EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA Y  

AUSENCIA EN LA SESIÓN DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE;  
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ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA.  

 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

                AUSENTE EN LA SESIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

STA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRES (03) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL TRECE (2013) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01544/INFOEM/IP/RR/2013. 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


